
Videograbaciones constituyen prueba documental: Suprema Corte
Viernes, 23 de Julio de 2021 19:32

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte indicó que las partes involucradas en un juicio pueden
ofrecer una videograbación contenida en un medio electrónico, pues cuentan con la capacidad
de registrar datos de interés procesal.

Leer más: Aristegui Noticias
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